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I 

Llamado a lista. 

II 

Lectura· y ·aproba~iéin de las Actas números 28 y 29 eorrespondien
~éS·'~ ·1a.s sesiones m:dinarias de Jos días miércoles 28 de octubre y 
'martes 3 de noviembre, publicadas en la Gaceta número .- . . del 

presente año . 
• ' •• ¡: ~' 

II I 
·~ . . . . 

Citación a los señores Ministros del Despacho 
y altos -funcionarios del Estado. 

Sefüfr · Ministro de· Desarrollo Económico, doctor Lüis Alberto 
: . : .. '.~.~ ,_~iVIpreno Mejía. 

.. · Cttantes: honorables Senadores Everth Bustamante y Aníbal -Pa
. · 'lacio Tamayo. 

J .• ~ • •• 

OUESTÍONARIO: 

1. : Explicar cuál ha si dü el desarrollo del programa. de vivienda del Gobierno 
y-si· se vienen cumpliendo las metas establecidas por el mismo, para el pe
ríódo 1Íl91-1994. 

· z. ·.En desarrollo de la Ley 9 de 1989, qué resultados se hán obtenido y qué 
acciones ha adelantado el Gobierno en los siguientes aspectos: 

ij.) .~lf!boración y aprobación de los planes de desarrollo municipal con la 
especificación de los usos del suelo. 

. _b) Constituc_ión de los fondos municipales de vivienda. 

c) Constitución de los Bancos de tierra. 

d_) Legalización de títulos para vivienda de interés social en barrios sub
pormales. 

-el Enajenación o expropiación de inmuebles C'Dn destino a la construcción 
de vivienda de interés social. 

f. Cuál ha sido el resultado obtenido en el programa de subsidio de Vivienda 
de interés social en cuanto a: 
a) Subsidios adjudicados. 

b) Subsidios desembolsados o cobrados. 

c) Nuevas viviendas construidas como resultado del programa. 

4. ¿Cuál ha sido el manejo y utilización de los recm-sos del presupuesto na
cional destinados al programa. 

5. Explicar los costos operativos del programa en cuanto a gastos de funcío
namiento del INURBE en el período equivalente al desarrollo dei misillo-

6. Cuál ha sido la receptividad del sector financiero del país a. la par~icip_a
ción dentro del programa -de subsidios para. con la financiación de progra
mas asociativos. 

7. De quién es la responsabilidad en la adjudicación equivocada .de _ supsi.dios 
_,en el sistema ·asociativo y qué medidas se han adoptado para su S<?_luclón,-, 

Proposición número 62 

El debate a que hace referencia la proposición riúmérc> · 92- con éf 
señor Ministro de Desarrollo Económico. s_e llevará a ~a}?o .en la 

sesión el día miércoles 4 de noviembre del presente año . 

IV 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de ley número 101 ele 1992 Senado, "por la cual se -dictal'll 
las norm~s generales y se señalan en ellas los objetivos y criterios 
a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regJ,1lar las 
actividades financiera, bursátil y aseguradora y cualquier otra re
lacionada como el manejo, aprovechamiento e inversión· de recur
sos captados del público y se dictan otras disposiciones". Ponentes 
para segundo debate honorables Senadores, Luis Fernando Lon
doño Capurro, Víctor Renán Barco.y Pedro Bonett Locarno. Ponen
cia para prime! debate, publicad~ en .ia:-Gaceta número 109- de 1992. 
Proyecto publicado en la Gaceta núme·ro 25 de 1992. Autor doctor 
Héctor José Cadena Clavijo, Viceüfinistro de Hacienda y Crédito 
_Público, encargado de las funciort~$ del Despacho del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. -J?1:qye:cto · originario del honoraql~ 
Senado. · - · 

Prnyecto de ley número 11 O de 1992 Senado, "por la cual se reorga
niza la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores y se reglamenta 
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VI el aj¡'tícufo 225 de la Constitución Política de Colombia". Ponente 
para segundo debate, honorable Senador Enrique Gómez Hurtado. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta número 109 
de Hl92. Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta nú
mern 109 de 1992. Proyecto publicado en la Gaceta número 37 de 
1992. Autor: honorable Se1~ador Gabriel Melo Guevara. Originario 
del· }10norable Senado. 

Lo que propongan los honorables Senadores, los señores Ministros 
del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

El Presidente, 

JOSE BLACKBURN C. 
El Primer Vicepresidente, 

ALVARO PAVA CAMELO 

V 
El Segundo Vicepresidente, 

JAIME VARGAS ·s_UAREZ 
El Secretario General, 

Negocios su.standados por la Presidencia. PEDRO PUMAREJO VEGA 

al lP':rnyecto de ley númern 154 r1e 1992, "por 
mei!llio de la cual se aprueba e[ 'Protocolo de 
Mont:real, relativo a las sustancias agotadoras 
de ]<r. capll·''de.,ozono', suscrito ~11 1\Jortt~·e<i.l el · 
16 .ali e septiemQre 1de ;l.987, Cúlll sus cenmjendas 
ado]!Dtadas ·en Londres el· 29 de-'jQnio-·de 1990 · 

- y en Nairobi ·el 21 de junio ele 1991". 

Señor Presidente del Senado de la República 

Honorables Senadores: 
He recibido el encargo del señor Presidente 

de la Comisión Segunda del Senado, de rendir 
ponencia para segundo debate, al Pr.oyecto de 
ley 'número J.54 de 1992, por.la.cual-se aprue:ba 

: el "Protocolo -de Montreal relativo a las sus- · 
tancia.s agotadoras de fa capa de ozono". 

:Ea proyecto fue presentado por la señora 
Viceministra de Relac~ones -Exterior~s encar
gada de las funciones del Despacho de la 
Ministra, doctora Wtlma Zafra :Turbay, a la 
Secretaría Genéral del S~nado, el día .. 28 qe 
septiemQre de 1992. · 
·;En mi calidad ·de ponente para el segundo 

deb<1te; considero que por la importanCia del 
t~ma, debo hacer una-e){l>osición .de motiv9s, 
ampiia, para infoi·:mación_ de los ,h9noraples 
Senadores.. · 

El Protocolo de Montreal de.sarrolla los 
pr:iJH';fpios y normas contenidas.en .él Convenio 
de.:Vt~:oa:,de_lfl~5 Rªta:·la_prot_ección,de_:la·{:_ana 
de ozono, el cual fue- aprobado por el Con
greso Nacional mediante la Ley 30 de 1990. 

Las medidas acordadas ·multilateralmente 
se orientan hacia la adopción .. antes del año 
2J)01], de §everas disposiciones para identificar 
y-eHmm::ir las sustancias y ·acbividades gene
ra.:cJlm:as-del :pmblema,.y:cont:rolar-el 'daño-a la 
tenue.:pel,ícu.la _ (~ªpa::de.:.o~on:~,) ,_q_ue _nos 1PllO-

. tege de los mortiforos rayos ultravioleta. De 
por medio está no sólo la salud hgmana, sino 
eventualmente la supervivencia de numerosas 
·especies de fauna y flora. Es así como el Pro
tocolo en su forma. _ep:men_ciatt_a .s.el)a1a_que:. a 
pal"tir del 19 de enero del año 2000 el° nivel 
de consumo de clorofluorocarbonos y halones 
n,o exc;ederá _a_ c~ro,_ e.:xcepto .~n caso de nece
sidades domésticas,. cuyo consumo podrá sier 
un 15% del nivel-de -consumo de 1986. · 

L~·S resul tactos y. c9µcJJision~s _de_ la,s imr.es.ti
g·acion es cient.íficas .sobre el ozono realizadas 
en -]os últimos años han -comprobado que 
e~is.t:e .Ul1a reducción real de la,capa de ,ozono 
cl~o~ao,.-.. en- parte, al 1:\-UIDento de Jp.s:c_lpr9fl110-
ro.e<u:l)0:nos y halones -en la .est,i;a.tosfera, -.en 
ri:!,zó)')~ª la. pr_oducción gener0li;z;ada .de~gutmi
cos, en especial los «;ompuestos de azuJre, 
bromo y cloro, !ab:l'icá.dos ·por el -hombre. 

:.El actelgazamiento:de la capa .. de .ozono, es 
reaJ, no sólo en la ,Antártida .sino· en -bi,1e.na 
p_arte de Jos -Hemis:f~rios Norte y Sur y .hasta 
en regiones consideradas hasta hace poco, al 
margen del problema como las zonas inter
tropic.ales. 

NEN_CIAS 

·:Los efectos sobre- -la- salud· liumana-:rior--la 
._exposición-repe.tida-a-los l'ayos-ul-t-rcav-i01et-as·se 
mid~ 1en_ l~rgqs_p_e.r.toct.o.s. cJ.e •. t.ieI\l.P.O,~pero ,pl)ede 
acelera-rse ·debido al aumento ·Cíe- fa ·velÜcidad 
de agotamiento de la capa de ozono. Si bien 

:ya ,es demasiado tarde pai·a · prevéoir iel daño,' 
_las proyecciones son a,ún _,más p;reocupaptes 
en la medida qué deinor_e_J.a elimtna.c.iún:.:éle
sustancias c-arlsántes del problema y su sus
titución por materiales y tecnologías alter-
nativas. · 

El ozono, gas vital para el mantenimiento 
de ,la vida, es una forma de oxígeno com
.puesto de moléculas con tres átomos. Esta es
tructura simple permite la absorción de la 
rap.iaciqn ultravioleta del sol, ·evJtando .sus 
efectos .sobre_ la ¡¡alu!} hµmana en la forma 
de cataratas, ceguera, cáncer de la piel y 
pérdida de defensas inmunológicas. 

.En las plantas y· animales, las consecuencias 
de las radiaciones ultravioletas son igual
mente alarmant,es, en cuañto interfieren el 
proceso de fotosíntesis reduciendo la produc
_tividad de las. cosechas; afectan igualmente 
el crecimiento del fitop1ancton y eliminan el 
krill, amenazando ·las cadenas alimenticias y 
la segurLdad alimentaria d~l .planeta. 

Las sustancias que agotan la capa, de .ozono 
provienen esen(!ialmente del uso industrial _de 
los clorofluorocarbonados ( freanes), en la 
producción ·de neveras, refrigeradores, aires 
a(!o1:i,dicionados,: e:µ;ipaques y aislamientos de 
espuma, cojineria, tapetes de fieltro, aerosoles 
de distintos usos, productos para limpieza de 
computadores, algunos equipos de cgntr_ain
cendio, algunas sustancias para limpiar me
tale.s y otros productos industriales de buena 
acogida en el mercado nacional e interna

-ctonal. 
---En los países industrializados se ha iniciado 

una importante ofensiva pai:a--cumplir cpn~los 
compromisos del Protocolo de Montreal y sus
tituir y eliminar las sustancias destructoras 
de la capa de ozono. Este es el caso de algunas· 
de las más importantes empresas en el campo 

.de Ja producción de químicos, telecomunica:. 
ciones, automóviles, prod11ctos - eJectrónicO!l, 
para citar algunas. -

_Los .países en _desarrollo, especialmentre 
aiquellos con una política de apertura eco
IJ.ómica y crecimiento de lQs .. µi.er~_f;l;d_os:¡in:ter
nos, encaran el reto de adecuar sus industrias 
a los requerimientos del Protocolo -de Mon
.treal. Ante las dificultades .financíeras .. y--tec
nológicas derivadas de la transición hacia 

·.sustancias ambientalmente amistosas, el Pro
tocolo cuenta con un fondo financi!ero Y. 
c_láusulas para garantizar un trato preferen-

-cial en la transferencia de tecnología.. gu.e 
: faciliten Jos procesos de reconversión indus- ·
trial, en estos países. 

Los p1azos para que ColQmbia:_en.t-re :a~ser 
país miembro del .Protocolo de Montreal, prác
ticamente se han terminado rápidamente. A 
pesar de haber tenido tiempo ·desde--1986 para -
hacerse partícipe de las exigencias y benefi-

cios del Protocolo, Colombia no lo ha hecho 
~fundamentalmente, por la· descoordinación 
que existe entre las diversas entidades del 
Estado, Inderena, Ministerio de Desarrollo, 
Hil~J.J!,t, Mi:q._!¡:;.t.e.rio de Relaciones ".Exterio:re.s, 
et.e. Esto demuestra·la nece.sidad urgente para 
que-.ft.Congr.eso cte. la o.República apruebe la 

. c.r.eación -del·-Ministerio ·del -Medio ·Ambiente 
cuyo proyecto de ley, se encuentra haciendo 
el trámite respectivo. 

De acuerdo con lo estipulado en el Protoco
-lp, se puede observar, que si tres meses antes 
del 19 de enero de 1993, Colombia no .J:J.a 
depositado el instrumento de ingreso al Pro
tocolo en Naciones Unidas, a partir de tal 

, fecha; no podrá adquirir -ninguna sustancia 
·- · clor0fl uorocarbonada ( fretmes), tecnologías 

relacionadas o sustitutos temporales, ni tendrá 
posibilidad de exportar bienes que contengan 
estos prod11ctos (sustancias controladas), a 
países signatarios del Protocolo. Tampoco 
tendrá acceso a los fondos internacionales 
dedicados a apoyar el proceso de transfor
mación tecnológica, que implica el cambio de 
uso de tales·- sustancias. 

Agotados esos insumos industriales en Co-
: lombta, teda vía esencial:es .pará la fabricación 
,de .los aislamientos térmicos -de lo_s_ -r<;);fdgera
dores, y pa,.ra el soplado de ,espmmJ.scsin~éticas,. 
la situación descrita simplemente conducirá 
a la parálisis total de esos sectores industria
les. En menor proporc1ón, si bien no menos 
importante, sé afectará la fabricación de cier
tos calzados, trabajos que tmpliquen procesos 

-_c;le desengrase, J.JSO .,de fu_ugici.Pas -gaseosos y 
de solventes para limpieza de partes electró

--niaas e, incluso;-la construcción de extintores 
a base de halones, entre otras activid~des. 

. ,Para. tener una ·idea· de la magnitud del 
próblema, la producción en ·cplombia -el-cam

-~P.o. ,<;le, la_ refrige.ración; en 1992, J.nclJ.IJrá _de 
· 300-: 000 a -350. 000 neveras y -ªlr!:d!'.l_<}.9r de 
60. 000 refrigeradores diversos, fabricados en 
pequeñas industrias intensivas 1en mano de 
nbra. · 

El espíritu y la letra de la nueva Constitu-
. - ciQp. ,P_olítica de_ ·Colombia, •Plantea,n-umerosos

.. articulos dir,igidos -a Ja -c.O.rJ.s~rv'"ació.n ~deL :rp.e
dio a~biente y la reversión de'1Qs_pro,.c~os: de 
deterioro de los recursos naturales, contribu-

· yendo así a la solución de:.1os prnblema,g.-glo-" 
.l:>ales. que-enfrenta 1a co.munidad Jnternacio
rial. Én efecto, ya nadie puede ,d_ugg.r ,de la 

--üi.terrelación entre los fenómenos dé degra
dación am:bieBtal de origen local, regional y 
mi,u).diai con Jas . acciol;les . nece.S.a:ri.as para 
cotrarfestarlos rio sólo con medidas de carác
ter gubernamental,. sino -de· la-sociedad en su 

. co;rij un to. 
Problemáticas como el cambio .cUm$.tico, el 

agotamiento de la capa de ozono, la extin
_ición masiva;de -las.especies, la contaminación 
de los océano.s y la .destrucción masiva de los 
bosques no pueden ser tratadas ai,sladamente_. 

-y- requieren ·del concurso de todos los países, 
grupos sociales y -r~giones del planeta. 
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Se han reunido suficientes pruebas en torno 
a lo.s-efe'ctós negat.ivo·s de un ·modelo de irtélus- -
trialización depredador y contaminador que · 
neoesifa;una profunda reorientación en cuan
to a· la: 111'.anera:· como- se ha concebido el-· 
111'.edio a:mblenté y- los recursos naturales qu·e 
sustentan la· vid::i:. 

La actividad ptódilctiva del país, d'ebe ·a· sü · 
vez 'iniciar un proceso· dé ajuste a las nuevas -
circunstancflis y: metas colectivas cfe creéi'- -
miento económico y protección ambiental. 
Se trata de una adecuación urg·enté- dé fa 
industria- nacional--a· una· dema:nda- intel'nav
cionalr de bienes _y- servicios, cada vez más- -
sensible a los-problemas -sociales derivad.ns de ' 
li.deg:r.adación-am:biental y por lo tanto; favo--: 
rable· a las medidas de contl'01· de sust-ancias; 
pr:ocfesos y tecnologías que destruyen el -medio 
ambiente. · 

P-ero la responsabi-lidad- y el compromiso-die· 
Colorriblá, no termina con -la aprobación del 
Protocolo de Montreal por parte del Congreso 
Nacional. . · 

Els necesario comenzar inmediatamente un 
pidgr::rmw d'e'·cumplímiento del Protoéolo, con
cértatlo" e'.r'l:tre1 el Gól:H-ethó y el sector' indus-
tr.fü.l., 

·Pbr· ello será! indiSpensabté- .contár con los · 
instrumefitbs j m1idi'éos~- fiiianciefo§' ( que"p-~t-- ; 
mTtanl' lai. rec·on¡y~tsióri' iridüsti·taIL · dfü.i.c:fe' ést~· · 
se'a:. p·osiBi.:e' or ia:~:rafübha:lfaa'.ción del" consumo; 
dg laS:~sústai!dás:contJrdiadas)' una evt:ff1faci'ófr .": 
de cost0sry. ui1"ós1 m.eeaíiisntos cfé segúirllie'l'l:1i0':· · 

Adicionalmente es de vital impor-tancia,rea
lizar una campaña de· iriformaci'ón; edücacf6ii. 
y propaganda;; tant0~sobre-1os"efecto'S;"n"úcivbs 
del- uso· d.e e las susta1Ycias con trolatlas ( cldí'CJ'-= : 
fl uor0ca11bonos" y · l1álünes r · por- elf' Prót'OC'O'ló; 
como•lás-medtdaS· que·se-ctrseñencpara· cdn;uroc:- . 
lar.las .. 

Al- éonsiderar e·hProtocolo de Montreat·sóbr-e- ~ 
las. medidas-que se.deben· toma-r·para: conser'
var la- capa- de ozono debemos ·mira:l" el··p~oc. 
bléma de la .biósfera en su· contlul!l.to~-y'.dentro 
del contexto de las relaciones Norte-Sur. 'En 
efecto, lo caracterí.Stico· de· nüest•rá' época: gió'
bal consiste en que toda alteración- de la 
ibiiJS'fil':':Ccualquiera: que sea su-.cau.sa,-constitu
ye 1_rn.:- p·elfgfü. para el bienestar, podfíamos 
dé"tiYp'árá: la: misrrfa subsistenciá físiéa. de la 
húma:rriáad' eñtera. Por lo tanto es uh deber 
de·· quíeffeS" c·ol'locen:- sitúaciones particulúe's 
que afecta a la biósfera expoil:er·· tanto la e·s-..: 
tructura de estos peligi:os como--la<·responsa>:
bilidad que incumbe a los que tienen pos~
bilidad-eS"de eviM:if-auíe' tale's lie'ChoS' ocurfah. 
Incluyendo; natnráJrtrei1tie; a: quiei'l:e's · se lí~n- · · 
beneficiadu- d·e a"Cti:Vidad~S' h'umána:s que lle'" 
van· a~lá destrucéió11 del' equiltbrio que- m'á:n.:. 
tienefa·la· biósfera< en- el estado .eh- que' es'·una• 
garantía para el bienestar de los seres huma{.- · 
nos,.. y .de-la- biodi.:ver.sidad -que· sustrenta .. nuies
tro sistéma de' vida. 

Desde que se instauró en los países de Occi
dente el. sisten:ia d-e libre mercado, -se -han 
planteado si tuaciom~-s; sobre- cóill:o · e~sa econ.o:. 
mía de mercado debe incorporar a su efecto 
sobre' el'-bienestar ."de 1as gentes, tanto eri el 
asp€ctd' social, como el aspecto ecológico. 

Nos'-corre.spondé- ariotnr de que en los últi
mds·"años;- yá'-S1}· ln·.· !"econocicl.0 la necesidad 
de incluir en el cost0 de un prod11cto, su as...; 
pectó ecológico. O sea, que quien consume un 
cigarrillo, o produce determinados artículos 
contaminadores, debe incluir en el costo de 
ese producto para. el consumidor su dimensión 
ecológica. Requerimos entonces una ·contabi
lidad ecológica de carácter global, la cual nos 
ha de permitir que lo que se produce en cual
quier parte del planeta -sea un objetivo, un 
proceso o un servicio tiene también un as
pecto &cológico, cuyo precio debe ser cubierto 
por el consumidor--. Si no se hace así, va a 
destruirse el equilibrio de la biósfera y por lo 
tanto la posibilida.d misma de la supervivencia 
de nuestra civilización. 

El sistema de economía de mercado debe 
incorporar ademas del costo socieJ el costo 
ecológico de consumir· servicios · u objetos. 
Apliquemos este mismo principio al problema 
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dé-los-bosques tropicales, en los cuales Colom
bia y los demás países''en Ja cuenca amazóni
ca, tieneff una importante pósición estraté
gica:. · 

·En est~- caso, lo que está ocurriendo es que 
por cau.sa de la estructura de la economía 
N"órte-Sur; lás personas· de-los países del área _ 
amazónica se ven obligados a ir a estas zonas 
a' buscar- una• pi·ecar'ia existérrcia que· 1e-s-pl!r
m:ita.-escasamen te· subsistir. No estamos re-fi
riéndonos- a·da:s ti'ibus indígenas locales1 que 

· desde -mues: dé;. aüos· han• logrado vivir en· fa 
selva y u·sar sus· recursos-sin alterar su equilt

. brib ecológico: NüS: referimos al colono que 
· para subs-istJir · tumba- Jos" bosques y destruye·· 
su fa una y la· flora, con el fin' de poder' semu 
brar algo o de tener unos animales que le 
permitan dar· de' come·r de un --día: para otro 
a su familia. La pregunta está, en quién es 
el respunsabie ··de· que~ se· esté -destruy1end'o> el 
bosquE" trop-ica:l, a una· velo~idad· que· augur.a·· 
de ·una- manera· siniestra que en· el curso- d-e 
dos: generaciones-ya no-habrá más_selva·ama~ · 
zóiüca si continüa su destrucción al ritmu· que--. 
lleva. _ _ 

Con la desaparición di:!- ia ~apa de ozonn, 
que ocl,lrre- también -al. destruir los- bosql;leS 
trbpTcale',s, sea porq:ife- sé iñcéridfan las selvas-
qÜe ºsé h'an cferl:ib'ado: sea porque se está!blécen 
actiVitlaa'és q.ue·ayudah- a· destruir el equilfor-fo 
qué .máfftéñía er oZüño-en fa atrnósfera, él as
pe:cfü: econóifüco es muy sencíllo: ¿Qüién se 
beií'efi'cia"de'cíffé éT cfüé o el banano, u otros 
pr9ductos tropicales, teiYgan un· precio que no 
ctjbr6 ef f~ct'or eCéffógico? La" respüesta es ob:. 
vfa': Los~consunJ.ii:ibr~S' de los países del Nbrt·e .. 
Eso 'iiñ:pJihá eff s·a:ri:a · 1ógica qúe los precióS' a 
qü~ se'h'an' eS'tactó· c'cnrsun'üéúdo los productos 
troprC-are.s--e·n~1ós-últiil'rrns ·ciieñ años, están' sie·n
do subsidiados por lá: econófüüCd'er planeta en 
be-nefi'fa'<Y d~,.esasi nácfónes' c·ónsumidorafs. · síh 
emhargo-; s'e n·o'S'qúiete hacéf a los prodúctóre's · 
de·café':orde"<;füln"an·o; o de'prod·uctos similares; 
resp-ons-a:bles.'de° fa• diéstniccfóh de los bosques 
tnipical'es· y d-e lá' áltetació'rr der la biodiver- -
sidad1:· 

·convrene-por' lo tanto; qu'é al aprobar co=
lombía· el Pí'OtocólÓ' de· Molltreal para preser
var la capa de ozono, llame la atención a:· lo's 
pats·es~- dfil «N"oree~ sdbre· los" ott6S factores· q'ú.'e 
la-an1enazan y qüe'no-.estrári ·contemplados• en 
el~ Ptot6cüló: Esté• es' el· sentido de ver, qüe· •el 
costo· de' la'irmaterias primas o' p1'oductos ql1e 
consumen: loS"pajsés'del· Norte y que son origt
narios~ d"el Sur, no incluyen' ni e1- a:st:»eéto 
social- ni· el ecoló"gico; err su· precio. 

¿De quién es entonces la responsabilidad'? 
·La· responsabilitlatl,no ·está::" en: los· col'ón'os 

qve están- tumbando la.,.•selva0 para- poder ·sub.::: · 
si1>tir; la, responsa:hilidad~ está e·n el sistema; 
econóinico que no -les -permi'te' otr'a· forma:·d~ 
subsist!encia;. Mientras· se-- mantenga et ac·tua'l 
sistem·a· de intercambio: comercial, de· Norte· y 
Sur-,- se continuárá' destf>uyendor ·los• recursnsr . 
ná.tur.ales, de estas~ se·1vas:· PCrt lo tanto· si· el· · 
Prot6colo de- M:untreal , si·r-ve pa1·a eliininar 
fictói:es - que~ destr-uyen la: cawa~ de- ozonCY; 
blJ.eno es que-se piense en: convocar una-reu·
ni6n inlerhacional para. ana-1-izar.·y· _modtf\icár 
los factores de intercambio económico que 
es_tán llevando a la_ destrucción de los bosques 
tropicales. No se trata de que haya ayuda de 
caridad, ni que los países del Norte muestren 
sus ·.sentimientos de solidaridad con lo.s países 
pobres. Se trata de aue tomen en considera
ción de que su propia subsistencia ·está siendo 
amenazada por la avaricia y la falta de con
tabilidad ecológica en los precios que pagan 
por la adquisición de bienes y servicios que 
provienen de los países del Sur. Bueno· sería 
que miraran hacia el Mediterráneo o hacia 
-los Alpes en su proceso de deterioro ambiental 
para ver en carne propia lo que ocurne cuando 
no se cobra el componente ecológico al con
sumir un producto o un servicio. Los países 
del S_ur, está 1bien que hagan esta advertencia, 
para que mañana, cuando se vea la inciden
cia ·de -la destrucción de los bosques tropicales, 
sobre la capa de ozono, no vengan a inculpar-
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nos a nosotros de un proceso que dépende de! 
los términos de intercambio· econ:ómTco n1un-·· 
dfal, controladós por los países dél" Norte. 

·Honorables Sen·adores, por· las· anteriores-": 
cónsideraciOnes, me permito solicitarles. apro-
bar. la siguiente proposición; _ 

T)ése seg'i.mdó debate al Proyecto dé· ley por 
n:redio de-· la- cual· se· aprueba el "Prbtóco!o de·: 
Móntteal' relativo- a las sustanciás· agotadoras' 
de: la capa· de· o:zono1', suscritó en·rvrontre9,f:er: 
16"~ dé- septiiem..bre de 1987·~ con; sus· enm·iendas ._ 

. acléptadas ·en: Londre·s- el' 29· de'- j ú:nfo de l99'CP 
y en Natrob'i: ·er 2T de júrii'ó· dé 199I. 

tfasta~o ·Galvís! liérna:ia(iJJ.ezf · 
Senado1!: dé la' RepúbH.Cai.., 

El· Presidente Comisión Segunda; 
· HU:MBERTO PELAEZ GUi:'IER.REZ-

Éf.'Secretário General Comislon ·Ségu11dá, 
J11aiY António-Bai·r~ro ·cM~na;". 

Santafé de Bogotá, D. c., octubre 20' de 199-2 

al Proyecto de ley número 3't ·dé!l992,Cámar.a;..• 
y .10g. ·de -1992ft Senado,. "por' medio ·d·e. la cual 
la-· Nación .. rinde- honores .. a,- la· memo vi a - rrlek 

Presidente· Alberto.-Lleras- éamar.gol'. 

Honorables Senadores-; 

Al-. presentar, ponencia" par,a,. pPiiner- d e1:Sate. 
en-el Senado de·la República; dei ·proyecto-det 
iey-.por•medio.de· la cual .. la-Naci(m-rinde ho-
nores a la memoria del Pi·esidente Alb.e:r.to,~ 
Lleras- Camargo, consider.o--necesmr.io·· sep~ra.r 
esta ;presentación en dos aspectos: el prim.€r-O· · 
de ellos- relacionado- con-la, justi:li-tcación,- la~: 
cual- es; por· demás; tan- evidlm-te--que sólo-.re~
pi;esenta mi- aporte personal al .. reco~ocimien-:
to de. la. vida y obra- de· A'lber-tor- Lleras. Ek 
segundo aspecto tiene que ver con-el ,proyectoº 
mismo, el- cual ameru·a"-a"mi juicio""- algu"" · 
nas ri1odificaciones. en .. su ... f onna,. y, en- las, pro----: 
puestas de honores. · 

De la justificación. 

Si· de exaltar· la,. memoria• del0 Presidsnte• 
pjberto Lleras· Carna·i:go· se trata~· o· de- aducir 
motivos adicionales a la· feliz id·ea~ de r~adir•· 
póstumos honores a tan egi:egia. figur<-. de 
nuestra. naciorralidad, poco podi:ía- añaoUr a,.,. 
lo' ya presentado por los-honor'ables Represen- · 
tan tes, Alfonso Urüie Bad'fllo en la· expos!ción- · 
dé motivos dél ·proyecto de· ley, y .Armando". 
Ponlar.ico R:anios· en fas ponencias para pri
mero y segunáo d-ébates. ante la Comisión· Se
guhda. y la sesión pie11ar-ia· de la ciímar5, de-
Represehtantes. · 

Es 'sin d·uda,-, ,Mbert·O' Lferas ·uno d·e lós ·nro:: 
hombres de l~ vida nacional en el preSehtl'l:e: 
siglo,· poseedor- d-E:' condicit>mes~· 11um:a-ñas -de 
excepción; que ·aplicó• sirr- reS'ervas a:J.: s-e-r-\fl.Cfo-;: 
del .país ;y; sobPe-t©do;, a la •sÜf'Jera:·c1·ónTd'e'-u:na.t 
de. las· épocas·· más: tol'1~Telit0sas·, de' n1t'ieát1iá < 
historia. 

Sus características de lider nato y de fJiri
llante. estadista, le permitieron ·en los s.ños 
50, no sola:mente recoger con tacto los ma.l'Gre
chos hilos de nuestra tradición democracica, 
para reconstruir el tejido de los intereses 
sociales, económicos y políticos· de los coLam
bianos; sino que logró convocar en torno ;:i, su 
nombre, n. su personalidad y a sus ejecutodas, 
la voluntad nacional que lo eligió en W53, 
aún por encima del sectario fervor partid.1.sta 
de aquel entonces, como el primer Presid3nte 
del régimen· compartido que adoptó el país 
bajo su inspiración, conocido como el Frente 
Nacional. 

Quizás la historia no ha culminado a i\n el 
balance definitiv'o de las bondades, inconve
nientes y.deformaciones posteriores del Fren
te Nacional. Pero resulta claro que, en su 
momento, el proceso gestado en Benidorn y 
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Sitges, y fortalecido durante la Presidencia 
de Lleras Camargo, representó la alternati
va "para el país a lo que hubiera sido un 
'tortuoso camino de regímenes de "facto" como 
los que, de hecho, hicieron carrera en nues
tro continente durante los últimos cuarenta 
años. . 

Logró Lleras Camargo la institucionaliza
ción del país, después de un período -afortu
nadamente breve-, de oscurantismo. e incer
tidumbre nacional. Logró igualm~nte; .. sentar 
sólidas bases para la convivencfa de las colec
tividades, e inició el proceso de erradicación 

. de la violencia política en las áreas rurales. 
Fueron estas las bases de su programa de 

gobierno y los frutos concretos de su segundo 
período presidencial. 

No se puede, al intentar una semblanza de 
Alberto Lleras Camargo, desconocer la . di
mensión internacional de sus condiciones de 
estadista no sólo en el ejercicio de ia Pre
sidencia de la República,.sino a través de sus 
ejecutorias para consolidar el proceso que 
culniinaría,·bajo su liderazgo, en-el-nacimien
to de la órganización de Estados Americanos, 
OEA. Su papel en este trascendental empeño 

. integi:a~ü.onista de las naciones . a,mericanas, 
enaltece aún más su persona y es motivo de 
órgul'ló ,para el país. · 

· Á.iberto Lléras, el periodista, es igualmente 
ejemplo de lo que representa una vocación en 
el oficio,.ena1tecedor de interpretar la reali
dad nacional y hacerla llegar a ia comunidaq, 
con sehtido :crítico, con' ecuanimidád y altura 
y, sóbre"todó;-con la imP,ronta de·un depurado 
estilo· lite·r~tio,' ·que niereCi6 el reéónocimiento 
de la-Academia Colombiana de la Lengua, al 
acogerlo· éQmo :1,lno de sus mie:µib~os de nú-
mei;o. . . 
. · Fue Albertó !Jleras un · colombiano excep
ciortalnlén te 'dotado, es cierto. 'Pero fue igual
mente,. ':i;riodelo d·e superación -personal; la 
personificación del autodidacta, del. esforzado 
luchador en el cultivo de los valores funda
mentales del· ser humánó, p_ára proyectarlos 
al ·sétVi:éio:·de .. sus conciudadanos. Por· ello, su 
figura debe ser exaltada como ejemplo para 
los colombianos de rtodos los tiempos. 

· Del pr~yecto de ley. 

Las principales modificaiciones que me pro
pongo presentar al texto original del proyecto, 
están enmarcadas dentro de las siguientes 
consideraciones: 

_:__ No conviene dar a la autopista conocida 
como "del Norte", el nombre de Alberto Lleras, 
toda vez que el magnífico monumento que se 
levanta en el sitio donde se inicia, la consagra, 
de hecho a los héroes de la Independencia, 
así nunca se haya denominado como tal. 
· - Se conserva la propuesta inicial de dar 

su n9mbre a la Biblioteca Naci0n~l, 'adicio
nándola con la colocación de -un busto al 
frente de su sede en la ciudad de Santafé de 
Bogotá. 

- La propuesta de los artículos 59 y 69 del 
proyecto, se reúnen en ,una sola, para lograr 
así un compendio de la obra de Alberto Lleras 
que incluye su producción literaria, periodís-

·' 
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tica y sus principales intervenciones en el ex
terior, en diferentes foros nacionales y en el 
Congreso de la República. 

- Dados los inconvenientes que aún sub
sisten, alrededor de la interpretación del ar
tículo 355 de la Constitución Nacional, no se 
considera pevtinente la inclusión de las becas 
de honor propuest~s en los artículos 89; 99 y 
10 del proyecto. 

De _acuerdo con las justificaciones iniciales, 
Y: con· las modificaciones presentadas en el 
pliego respectivo, me permito proponer: 

Dése primer debate al Proyecto de ley nú
mero 37 de 1992 Cámara y número 108 Se
nado, "por medio de 'la cual la Nación rinde 
honores a la memoria del Presidente Alberto 
Lleras Camargo". 

Pliego de modificacio.nes. 

Al Proyecto de ley número 37 de 1992 Cá
mara y número 108 de 1992 Senado, "por me
dio de la cual la Nación rinde honores a la 
memoria del Presidente Alberto Lleras Ca
margo". 

Artículo 1 ~ Quedará así: 

-La República de Colombia rinde honores y 
exalta la memoria del Presidente Alber.to Lle
ras Camargo; insigne estadista, constructor 
de la nacionalidad, artífice de la paz, simbolo 
dé la convivencia ciÚdadana y gran luchador 
por el fortalecimi·ento de la democracia en 
América y en el mundo. . 

·A lo largo de su brillante trayectoria de ser
vicio al país, se c.onstituyó en figura política · 
de primer orderi, desempeñándose como Re
presentante a 'la Cámara y Presidente de la 
misma, Ministro de Estado y Presidente de la 
República en dos ocasiop.es. 

Sus condiciones de liderazgo le permitieron 
cónducir nuevamente al país por el sendero 
dé la democra-cia, tras luchar con altura y 
entereza contra los embates de la dictadura, 
sentando las bases de un nuevo régimen polí
tico -el Frente Nacional-, que posibi'litó la 
convivencia pacífica de las colectividades y 
el reencuentro de la Nación con sus valores 
fundamentales. 

Fue Alberto Lleras abanderado de la inte
gración continental; y como Primer Secreta
rio General de la Organización de Estados 
Americanos, OEA, intervino con inteligencia 
y fortuna en 'la solución de los conflictos re
giona:les, y aún en la esfera mundial, cons
tituyéndose en el estadista más destacado de 
la época. 

Como periodista, se destacó por la ·defensa 
de sus convicciones, pero igualmente, por la 
ecuanimidad de quien siempre las antepone 
a los más altos intereses de la nacionalidad. 
Fue Director de los diarios "La Tarde", "El 
Libera'!", "El Independiente" y fundador de 
la revista "Semana", en lo que constituye un 
ápo'rte sin para al periodismo colombiano. 
· Como hombre, creyó, trabajó y luchó por 

los más nobles valores, dando ejemplo per
manente de superación, honestidad, morali-· 
dad y decencia personal y social. · 
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Artículo 29 Quedará así: 

Como homenaje peremne a su memoria, 
la Nación, por intermedio del Ministerio. de 
Obras Públicas, construirá en el parque conti• 
guo a la Plaza de Armas del Palacio de Nariño, 
una estatua de Alberto Lleras Camargo o un 
monumento a su memoria, el cual será encar
gado a un escultor colombiano con base en 
concurso de méritos que abrirá el Instituto 
C9lombiano de Cultura para el efecto. 

Artículo 39 Quedará así: 

La Biblioteca Nacional llevará en adelante, 
la denominación ,de "Bibliot·eca Nacional Al
berto Lleras Camargo", y al frente de su sede, 
la Nación, por intermedio del Ministerio de 
Obras Públicas, levantará un busto al insigne 
republicano, el cual será encargado a un es
cultor· colombiano, con base en concurso de 
méritos que abrirá el Instituto Colombiano de 
Cultura para el efecto. · · · 

Artículo 49 Quedará así: . ' . . ; ~ 

El Gobierno Nacional, por intermedio dei 
Instituto Colombiano de Cultura, encargára."' 
a ·historiadores de· reconocida idoneidad/ lá :· · · 
elaboración de una biografía donde se ·reco-:· · 

· pÜen las ideas, realizaciones y la tray~ct9i:i~. · 
brillante de A'lberto ·Lleras Camargo. El texto 
de ,esta biografía se editará con destino a la 
distribución gratuita en los estableciIµientos: . 
educativos de todo el territorio naciona~. 

·Articulo 59. Quedará así: 

El Gobierno Nacional, por interm~dio· tjé{~·': '· 
Instituto Colombiano de Cultúra~ y con 1a··co.:'. 
laboración de las Bibliotecas, Nacional, Lufs\ · 
Angel Arango y del Congreso de li;i. República, . 
editará las obras completas -de Alberto Lle-. 
ras Camargo, sus ·escritos periodísticos ·y-: sus' . 
más importantes intervenciones .en· et ·eXte:i ·. 
rior, en diferentes foros nacionales. y en' el·· 
Congreso de la R~pública. · " 

.Artículo 69 Quedará así: 

·El Ministerio de Comunicaciones emitirá 
una serie de estampillas de diferentes deno
minaciones, con la efigie de Alberto LI:eras 
Camargo, los años de su nacimiento y de su 
rríuerte, y una leyenda que expresará: Sím:..' 
bolo de la Democracia". 

. Artículo 79 Quedará así: 

Autorizase at Gobierno Nacional para que 
incorpore las obras y proyectos contemplados· 
en la presente ley, a los planes y programas 
de desarrollo económ_ico y social, y en los- ru
bros de gastos presupuestales correspondien
tes. 

Artículo 89 Esta ley rige a partir de la fecha 
de su promulg·ación. 

De los honorables Senadores: 

José Blackburn 
Senador ponen te 

para primer debate 
Comisión 1Segunda. 

-·. ';' 
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CAMARA. DE REPRES·ENTANTE$ 

ORDEN DEL DIA 

para la sesión ordinaria de hoy miércoles 4 de -novien1bre de 1992, 01 las 4:00 p. m. 

I· 

Llamado a lista. 

JI 

Aprobación del acta de Ja sesión .ant~rior. 

III 

Citaciones concretas par~ la. fecha. 

Procurador General ·de la Nación, doctor Car.los Gustavo Arrieta V. 
Proponentes: Honorables Representantes. María del· Socorro Bus

taniante: 9e Lengua e Iván Lozano Osói'io~ 

. . . Proposición nú~e:t:o. ~7 _ 
(vótada y aprobada octubre·21-de 1~92) 

. . . . . . ~ 
Cítese al Procurador General de la Nación; doctor_ Carlos Gustavo 
Arrieta V., para .que en la sesión del día 4 .. de noviembre se .sirva 
explicar a la- honorable Cámara el siguiente 

. _ CUES'l'.ION AR.IO ~. 

l<i. ¿Qué proceso aplica la Procuraduría para.- adelantar las invesUgaciones ·. 

sobre enriquecimiento. ilícito? 
29· ¿En .qué momento procesal se le da oporturiidad al investigado de conoce1' 

el expediente y cuándo puede solicitar se le escuche ·en declaración 1ibre 
y espontánea? . 

39 ¿Por qué el Derecho de Defensa se le niega. a algunos de los investigados 
. que conoce!). su proceso a través de la prensa y la televisión? 

49 ¿Cómo cree la Procuraduría se le puede resarcir los daños y pe~juicios 

morales causados por las noticias de los medio:>, cuando los investigados 
después de ser oídos, se les deba declarar su inocencia? · 

l)Q. ¿Poi· qué razón la Procuraduría· no contestó en los 10 días de término, 

cuáles procesos debían ser objeto de reserva de la investigáción, provocando 
así el reconocimiento al derecho de tutela que debió 1:1ceptar después? 

ffl ¿Con qué criterio se eligieron entre 850 investigados los ,64 cuyos _nombres 
se dieron a conocer. en· -el .día de ayer? 

.79_ ¿Considera usted, señor Procurador. que los sistema~ utilizados POI'. la depen
dencia a su cargo soll' la mejor manera de responder por Ia integTidad de 
los ciudadanos que ha sido puesta a su cuidado? ¿Su misión, es acusar 
inocentes para lograr la audiencia que no puede conseguir con -sus cons
tantes conceptos erróneos? 

Proposición presentada por los. honorables Representantes María del Socorro 
Busta.mante de Lengua e Iván Lozano Osorio. 

IV 
Lecfara de los asuntos o ne.gocios SUJJEltanciados por !fa P'residenci~ 

y la ·Me........ai .. IDlfüree1l.iva. 

V 

Proyectos de ley .Jlllai11'_a .se,guiundo debate. 

Proyecto de ley número 41 Sel!llaail®, lf»'J Cámara de 1992, "por la 
cual se dictan algunas disposiciones · sobre la profesión de bac
teriólogo". Autor, honora~le Senador- Gustavo Dájer Chadid. Po
nencfa para -pi:imero y ·segundo debates y .. pliego de modificaciones 
presenta([a por los honorables Representantes Fredy Sánchez Ar
teaga y Guillermo . Chávez Cristancho, publicada en la . Gac~ta deil 
Congreso numero 136 de 1992. . . . 

Proyecto de ley número 57 de. ll.9~2 <Cfiimm:·a, "por medio de- la cu:al . 
se. ceden unos terrenos. de la.· Nación. al, Municipio de !bagué, con 
destino a. planes de vivienda popular", Áutor, honorable. Represen
tante Alfonso Uribe Badillo.-·-Ponencia .para primero y segundo 
.debates, propuesta pot· el honorable Representante- Julio· Manzúr 
Abdala, publicada :en l~ Gaceta (lle! -Co!Í1lgireso núméo· 130 de 199? .. 
Proyecto de Jey número 19 de ·1992 ·Sellllaaitl) 071, 92 Cámara, "por 
médio de la cual se aprueba. el tratao;0 sobre el Registro Internacio
nal de Obras Audiovisuales'.'.. Autor., Gobierno Nacional. Publicado en 
Anales del Congreso núme1~0: Jl'iT«mle 1992. 'Ponencia primero y se
gundo debates, propuesta por el- honoral;>le }tepresentante. Jair9 
Clopatofsky Ghisays, publicada en Ja !Gm~eta del Congreso número: 
130 de: 1992. 

VI 
Lo que propongan Jos honorables Jffiepl!'esentantes y -los Ministros 

del IDes]!ll~.ctho. 

El Presidente, 

CESAR PEREZ BARCIA 

El Primer Vicepr.esidente, 

MELQlJJUillES CARRIZOSA AMAYA 
~r~r !v r· -~11 . 

· El Segundo Vicepresidente, 

El ·Secretario General, · 
~ ... 

R.A:F'AEL .BORRE HERNANDEZ 

DIEGO VIVAS TAFUR. 

PONENCIAS 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE . 

al Proyecto de ley número 22 Senado, Cámara -
072, "por medio de la cual se aprueba el 
tratado de derecho civil y el tratado de 
derecho comercial internacional, firmados en 

Montevideo el 12 de septiemb1·e de 1989". 

1. Antecedentes. 

El Tratado que hoy .se somete a considera
ción de la honorable Cámara de Represen
tantes para segundo debate, ya había sido 
aprobado por ,el Congreso de la República 

mediante la Ley 40 de 1933, pero la declara
rtoria de inexequibilidad por la honorable 
Corte Suprema .suspendió su vigencia interna
mente al perder su vigor la ley que la aprobó. 

El artículo 224 de la Constitución Política 
de Colombia dispone "que los tratados para su 
validez, deberán ser aprobados por el Con
greso". El libre consentimiento de nuestro 
pais sie hizo manifiesto en virtud de la invi
tación abierta que hicieron los Estados sig
natarios de los· tratados en mención, a todos 
los países que no habiendo concurrido como 
negociadores, quisieran adherirse a sus dic
tados. 

Las razones que llevaron a nuestro país a 
efectuar el depósito del instrumento de adhe-

. sión quedaron consignadas en la exposición 
de motivos ¡que acompañó el proyecto de la 
Ley 40 de 1933, ·como bien los recoge la señora 
Ministra de Relaciones Exteriores, en su ex
posi1ción idle motivos al presiente proyecto de 
ley. 

2 . ConsfdleJroA::ft®l!D.~· gen.erales. 

El Gobierno Nacional por intermedio de la 
señora Ministra. de Relaciones !Exteriores so
metió. a la aprobación del Congreso de la Rie-



Página 6 

pública.los t:r:atadbs ·de• la referencia en procu'
. ra -de• defender su; ·validez- in terna. 

En efecto, la honorable Corte Suprema de 
Justicia declaró la inexequibilidad de la ley 
en mención por vicios de procedimiento en su' 
aprobación, mediante sentencia del 18 de 
junio de 1987. 

Pese a que Colombia no fue Estado signata
rio de· los referidos:-tratad5s, . sus · efecfos.- se 
encuentran ensvigor ihternaCióríal'púa irnes
tro país desde el 25 de octubre de 1934, fecha 
en la cual se efectuó· el depósito del instru
mento de adhesión. 

Adhesión' que-fue .hecha-por-. Colombia con 
estriéta observancra de los priíicipios univer
salmente reconocidos: lfóre- consentirriientó, 
buena fe y sometimiento a la norma pacta 
sunt servanda. 

Tanto el pri'Yrciptó ... d'e-ui:- btrerra· re como ·1a: 
norma,,.pact.a .. sunt se:r:vanda <dicen en relación 
a-1a:~obligacion- adquii!ida por nuestro país dé 
c1iinpii1r · d~':ohen'a· f e'fos''trntadbs· enttadbs · eñ
vigtir/ sfo~ qu'e ·para;·ef caso• püeda: invocar· he'-
chos-:'- sobJ).1);1í-r.1·ien h~3, de- .-:u dert=>cno interno· 
par.a justificar el. il:1cum.pliimcnto de los mis
mos, táI"cómo ·16 prescdbe la cónvencióñ de 
Viena:· sobb-'-el · de1:ecJ)'o·' de· 10:; .. tl'::i. tn:dos,· de· 
1969. 

Ifa. mi.Smá"Convert'cióh'. de· Vi'ena estableció· 
en1:su:.al!ti'Culó:~42~·cfüe' "La;. terminación de' un· 
tratado~:su··denuncia: o".el':rétiio~-d·ei mra ·parte~ 
no .. pod-l:án- tener. ·1 ugar· sino·' como: resultado 
de la aplicación de las .di.Sposiciones del tm
tátlif o· de la préSen te Convención. L'a misma -
nórnia ·-se apliéará·'a· la 'strspensiórr de· la ·apli.;; 
cación .de•mi· -tratadbl': 

Y'' en'· el·· artfüüió'" 46; estáblece cbmo umca 
causa1c:para · ladétmin'a'cíon; dén uncia~- retiro·. 
º''suspensión"del!im:ísllfO\ el vicio- de cónsen
timient0• .. del -Estado·:paFté; con iaféctación .de" 
una norma. de. importancia• fundamental de
su· derecho i:rl'terno. 

En coi1secuencia, mal podría nuestro país 
dejar de ratificar los tratados materia de 
nuestfó~,examen, pb1'-1 'cuant6, la ·iáexequibiW
dad fue predicada respecto d'ei-la:.ley .. apróba
toria y, en manera alguna, sobre estipulacio
nes de los tratados. 

Hechas. las.anteriores-·consideraciones y re
afirmadas las bondadés de los tratados en 
comento, me permito dejar a consideración 
de la honorable Cámara de Representantes·0la1

• 

sig;uiente, 

3 . Proposición. 

Désffsegundo· debate-.al Proyector de ley nú
mero 2!:f sei1acfo, Camara 072 de 1992, "por 
medio de la cual se aprueba el tratado de·, 
derechou civil,· internacional y el tratado de 
derecho comercial internacional", firmados en 
Montevideo el 12 de febrero de 1389. 

De los honora,bles Representantes, 
Benjamín Higuita Rivera 

Representante a la Cárr'fara. 
Ponente. 

CAMA RA DE REPRESENTANTES 

coi\nsION~ SEGUNiík.'CONSTITUCIONAL PERM'i\NENTÉ 

Santáfé':de"Eogotáí-'D.J.c.; octubre 9 de 1992. 

Autorizamos el .presenter infornie :· 

El Presidente, 
ARMANDO POMARICO RAMÓ$ .. 

El Vicepresidente, 
JUAN HURTADO CANO 

El :secrefat-fo·-den°i'ital<1éomision: Segunda,-
Hiig--0 Ailierto•Veláscó :mtmón, 

Miércoles 4 dé· novienibre de·· 1992 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

a:l Proyecto·oe·Iey-número·54 d·e-1992"Cámara;· 
de Representantes, "por la cual se expiden 
alg·unas normas 1iara el ejercicio de la función 

de· control político del Congreso de la 
Repú'blica". 

Doctor 
JUAN CARLOS VIVES M'ENOTTI 
:Pr'esidenre Comisión Primera 
Cámara de Representantes 
Santafé de Bogotá, D. C. 

Ref.: Ponencia para primer debate 
Proyecto de ley número 54 de 1992. 

Señor Presidente: 

Conforme a su amable designación, me
diante el presente escrito procedo a rehdif 
ponencia al Proyecto de ley número 54 cie 
1992;- pre.sentado por los honorables Repre
sentantes Rafael Pérez Martínez y Luis Emi
lio Sierra Grajales. 

Comparto con lo.s honorables- Réprésenta:n
tes lo r·eferente al espíritu ~de la norma; más 
sin embargo pienso,. que ésta debe tener un 
maybr ·alcance; por. cuanto en el proyecto se 
desconocen aJgu11'os aspectos consagrados en 
la Constitución Nacional y limita su aplica
ción únicamente a la Comisión Tercera.· de-· 
cada Cámara dejando de lado funciones pro
pias de· las· demás Comisiones "del cuerpo· í.e:.; 
gislati'vb. 

Dada:s las' anteriores pr·ecisiones, procedo 
entorrdes a· análizlü~ el contenido del proyecto: 

En.·el proyecto de· ley se insta a los presiden
tes o dfrectores de las empresas industriales 
y comerciales· dél Estado o ·de' fas sociedades
de -economía m'ixta somettda:s al régimen de 
·aquéllas a qife' rindan un informe· aniplfo y 
detallado en las Comisiones Terceras del Con
greso ·sobre· su gestión administratiiva, finan
ciera y técn1ica. 

Se impone igualmente la obligación de que 
dicho informe se acompañe del balance:gene;.. 
ral consolidado cuando fuere- del· caso Y de· 
lo,<J documentos exigidos a las :sociedades por 
acciones en su informe rendido a la asamblea 
general de accionistas, ,el cual deberá rendirse 
personalmente. 

El proyecto así contenido se fundame·nfa en 
el control político consagrado en lá: Consti
tución Nacional (artículos 114~ 208Y135) Y·de' 
que es detentador el Congreso de la República, 
sobre estp, aspe.e to, bien vale hacer. alg.unas· 
precisiones: 

EXPOSICION DE MOTIVOS' 

1. Control político y sustento jurídico. 
Bajo lá-.vigenciá· de la Constitución· de' 1886, 

y aún bajo el imperio de la,s reformas a ella 
efectuadas durant.e más de cien años de apli
cación se contemplaba un control político por 
parte del Congreso Nacional al Ejecutivo su-· 
nramenfü difüs·o; es así como se limitaba al 
papel 'L-egislátivo conformándose el Congreso 
solamente medianté sus ley"es a señalar los 
parámetros generale.s del comportamiento ad
ministrativo de las entidades del Estado. Sólo 
en contadas ocasiones, bajo el empuje de al
gún fogoso parlamentario, se· ejercía· verdade
ro control administrativo o político sobre di
chllis entidades, sin tener efectos reales sobre 
la actividad administrativa. 

El artículo 208 cte. la.- actual Constitución 
·consagra ·el fundamento jurídico del proyecto 
de.ley en estudio, y en su tercer inciso indica 
la· obligación de los Mini.stros y directores de 
departamentos administrativos de rendir un 
informe al Congreso dentro de los quince: (15) 
primeros días· de cada legislatura•; en ·la ac-

. tualidad muchos' infúr1we.s aunque¡ se· cum
plen,:se· ronvi"erten .. en; inagot8;bles"relatós es-·· 
critos que en poco o nada responden a:. las .... 
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inquietudes de los parlamentarios. Se hace' 
necesario que en ejercicio de· este mandato 
Constitucibífal er cmrg'f"es-o-regD:üñente·-10.s in=
formes y obligue a dichos funcionarios a en
frentar personalmente su responsabilidad po
litica. 

El citado artículo 208 de la Constitución en 
su .inciso final consagra igualmente la posi
bilidad de requerir la, asistencia de los Mi
nistros, Viceriünistros,-. el· Gerente del Banco 
de la Repúfilica, presíciei:iies, ciffecfore.s:>o ge
rentes de las entidades descentralizadas c'cel 
orden nacional y la de otros ·funcionarios de 
la Rama del: Poder Ejecutivo, surgiendo en
tonces la pos.ibilidad de cubrir con esta obli
gación cónmit'ucional a los funcionarios de las 
entidades señaladas en el proyecto. Pero vie
nen a ser más claros en los artículos 135, nu
meral 39 y 137 de la Constitución Nacional, en 
concordancia con el artículo.·114 de la misma 
Carta cuánd-o permite al Congreso de la Re
pública ejercer control sobre el Gobierno y la 
administración lo que implica que en un mo
mento dado el Congreso mediante sus Conú
sione.s · donstituciorta'l'es· P'erm:anentes pueda 
citar y obligar a -rendir.informes a-quienes sin .... 
ser- fúncfónaribs ·del ·:&stado· ej'8:r:zan fütí'ciones·: 
públicas· ó' errrpteen en-· su· a:~tfvitta:d dhl'eros·· 
propios dél"~És-tad<Y sin iihpol_jtar-' el' ni:V'éf{ o; la 
categoría de dichas personas. 

D~- esfü: analisis· se- dt'lduce claramente que 
bien: puede~el .congreso arnplia1' ·10 .pretendido 
por el proyecto y con absoluta confianza avo
car fa mfil> 1.mpdrtarHJé& rns1:,fá:eultades otar-': 
gadas po1<J la:·Constitucióm 

2. Explicación final. 

Con base en los anteriores argumentos, es
timo conveniente ampliar .. el-proyecto de· ley0: 
en los siguientes puntos: 
· 1. Establecer qüe lós informes'. propuestos . 

en este proyecto~ seaff pi'esent'a:dn:s- ant·é·'la' co- -
misión a· ia;cual la éfñp¡;e's!:1.'\" sóci'edád' o: el ·es
tablecimiento esté obligado(a) segúi1< sm na
turaleza·o ~l Ministerio al que,estéradscrit0{a}·i: 
o vinculado.( a.). 

2. Consagrar legalmente que el informe a 
presentar; debe ser sustént::tct·b vervalrrrénte -
ante las··Comisiones· Ferrrranentes; coh el- ob
jeto cte· pel'nütir que· loS' p·a:rlamentar-iO-s ... püe
d.an intelTogar directamente a- los funciona---". 
'rios sobre.su gestión. 

3. Incluir dentro del articulo que. se refiere 
a las empresas, sociedades y establecimientos. 
dél Est-acttfla· frase "las demás entidades ads- · 
crita.s o virlculadas", a· fih'dtntnp·onér la-obli
gación legar a· cualquiera oti·a-entid:td·qúe de--' 
penda ·del· .Poder. Ej.e-cutivm· 

4-. Afirmar que los·. Müüstros y· direct0res· de 
departamentos. admini.<strativos, estén, obl.ig.a.
dós a susféntar verbalmente sus illformes 
ante las Comisiones Ci:in;s·titucion:ales Perma
n'entes sin ·atentar contra! la"facúltad' comti:.. 
tucional. que .. detenta~• e'lr eob.gr:ésó~ de' citar 
cuando a bien tenga a dichos funcionarios. 

5. Instituir la obligación a los miembros de 
la Junta Monetaria y al señor Gerente del 
Banco de la República, de pre,sentar informes 
escritos-sustentados verbalmente ante las Co
misiories T-ercerai:; de cada Cámara sobre su 
gestión y las políticas a seguir. 

6. Señalar la posibilidad de citar mediante 
las Comisiones Permanentes a cualquier per
sona ·que cumpla- funciones"públicás "º' admi
nistre bienes del Estado, aun cuando no sean 
flinciona1ios de entidades estatales; con" el-' 

· fín de ejercer control sobre tod~· las"acti- . 
v~dades que comprendan intereses dé'lós·ciu• · 
da danos. 

Proposición final. 

Con base en las razones y arg·umentos aca
bados dé. e·xponer; propongo 'ª' la.- hbnorable 
Comisión Prim'era dé la-Cátn:áfa·de R:ep1•e·sen-· . 
tántés, que' tenga, a- bien da1,; p'dmer defia:té• aP 
P:royecto· de-· ley~ núhieto;.54• de; 1:9'9~, "p'or· la;;:~ 
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cual se expiden algunas normas para el ejer-
.cicio de la función de control político del 
Congreso de la -República", y al pliego de mo
-clificaciones formuladas por el suscrito po
J.1en te. 

Con el mayor aprecio, 

Jesús ;\!lg·el Carrizosa Franco, 
Representante a la Cáma.ra. 

!>LX-EGO .D.E MODIFICACIONEJS 

El Congreso de Colombia, 

. DECRETA: 

Artículo 19 Propongo .aprobarlo, con algu
nas modificaciones, quedará así: 

· "Los presidentes o directores de las empre
. .sa.<; industriales y comerciales del Estado, o 
·de la.s sociedades ·de economía mixta :mmeti
das al régimen de aquéllas y de lais demás 
.entidades adscritas o vinculadas,, deberán ren
dir un informe a:rnplio y detallado y un re
sumen verbal del mismo a las Comisiones del 
Congreso Np¡cional sobre su gestión adminis
trativa, financiera y técnica dentro de los 
treinta (30) días siguientes al cierre de cada 
semestre calendar"io y en todo caso, a fin. de 
cada ejercicio social. El informe deberá acom
pañarse del balance general consolidado 
cuando fuere del caso y de los documentos 
·exigidos a las sqciedades por acciones en su 
informe a la asamblea general de accionis
ta.s". 

Artículo 29 .Propongo moaificarlo, ·el ar
tículo, quedará así: 

"Los informes referidos e.n el articulo an
terior deberán presentarse .ante ·la Comisión. 
que corresponda por su naturaleza o materia 
o .según .el Ministerio o departamento admi
nist:i:a tivo al que esté adscrito(a) o vincula
do(a) la entidad". 

Articulo 39 Propongo cambiar de lugar el 
artículo seña.lado. en el proyecto como tercero 
e incluir un nuevo artículo, que quedará así: 

"Los J\1in.istros y directores •c;le departamen
tos .ac;lminjstrativos deberán ,presentar un in
forme escrito antplio y ·detallado de su ges
tión_políUca, administrativa, financiem y téc
nica, de.n.tro de .l,os{quince (15) primeros días 
de cac;l.;:t ·legislatur.a al Congreso. de Ja Repú
blica, .tal ic.omo .lo, consagra el artículo 208 de 
la CQnstit,ucíón Nacional, señala·ndo ~as po
sibles- Teforimas rY la •política a seguir. De dicho 
infot!me .:cJe perá ,presentar· .el 1VIinistro o direc
Wr .u~n re,sumeñ.verl;J.al oante _la Comisión :re.s
pec.tiv.a :C.Ul:ll'.).dO .:é,sta )o r~quiera". 

·Artículo 49 ~ropongo inclu_ir un nuevo ar
tículo, ,que g.uedárá así: 

"-El Q~J.:~nte del Banco de la República y 
Io.s mi(').PJ.QZ:.PS el.e Ja .J..unta Monetaria deberán 
l'endir lJP 1;i1Jf0rme amplio y detallado, sus
tentado ;~-e~b_almente.ante las-ComisionesTer
crras del . ~ongreso, sobre su gestión a.dmi
n1strati\'.:;i,,-_financiera y técnica, así como las 
p:0Jítica.s, . :programas o planes a desarrollar, 
dentro .d.e los treinta -días siguientes. al inicio 
de caGla ..,legislatura". 

_ Ar.tic,ulo .59 .. ~1'.Q.P.011go incluir un nuevo ar
tJcu!o, ,qi,1e rlllJ.edará así: 

"Las Comisiones Constitucionales Perma
nen.tes del Gongreso de Colombia, podrán exi
gü inf01~mes. en la misma forma que en I.os 
a·rtículo.s anteriores, a cualquier persona que 
e~erza funciones públicas, aun sin estar vin
culado al Eistado o a quien administre o ejerza 
gobierno sobre bienes públicos". 

Es.te informe deberá ser presentado y sus
tentado dentro de los quince (15} dias .si
guientes a la citación". 

Miércoles 4 de noviembre de 1992 

Artículo 69 Propongo incluir como artículo 
sexto el consagrado en el proyecto de ley co
mo artículo tercero, quedará así: 

"Esta ley rige a partir de la fecha de su 
publicación". 

Jesús Angel Carrizosa Franco, 
Representante a la Cámara. 

Comisión Primera. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

-al Proyecto de ley número 21 de 1992 Senado, 
061 de 19.92 Cámara, "por medio de la cual se 
aprueban la 'Constitución de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones, el Convenio 
de la Unión Internacional de Telecomumca
ciones y el Protocol~ Facultativo sobre la 
solución de controversias relacionadas con la 
Constitución de la Unión Internacional de 
.Telecomunicaciones, e! Convenio de la Unión 
.Internacional de Telecomunicaciones y los 
reglamento·s administrativos', hechos en Niza 

el 30 de junio de 1989". 

Honorables Representantes Comisión Se
gunda de la honorable Cámara de Represen
tantes: 

Por honrosa designación de la Presidencia 
de esta célula legislativa me ha correspon
dido el grato encargo de rendir ponencia pa
ra primer debate del citado proyecto de ley 
que fue presentado en diciembre de 1991 por 
el entonces Ministro de Comunicaciones, doc
tor Mauricio Vargas Linares y la actual Mi
nistra de Relaciones Exteriores, doctora Noe
mí Sanín de Rubio. 

Para proceder a desarrollar esta ponencia 
me permito citar las normas constitucionales 
que regulan la materia, los convenios y tra
tados internacionales anteriores suscritos por 
Colombia y los motivos de conveniencia na
cional por los cuales el Ejecutivo presenta 
este importante y trascendental proyecto a 
consi.deración del Congreso. 

En efecto, los artículos 15", 75, 76 y 101 de la 
Carta Magna establece: 

Artículo 15. Inciso tercero. "La correspon
dencia y demás formas de comunicación pri
vada son inviolables. Sólo pueden ser in
terceptadas o registradas me.diante orden 
j,udicial, en los casos y con las formalidades 
que establezca la ley". 

Articulo 75. " El espectro electromagnético 
es un bien público inajenable e imprescripti
ble sujeto a la gestión y control del Estado. 
Se garantiza la oportunidad de oportunidades 
en el acceso a su uso en los términos que fije 
l.a ley. 

Para garantizar el pluralismo informativo 
y la competencia, el Estado intervendrá por 
mandato de la ley para evitar las prácticas 
monopolísticas .en el .uso del espectro electro- · 
magnético". 

Artículo 76. Inciso. primero. "La interven
ción est.atal en el espectro electromagnético 
utilizado por los servicios de televisión estará . 
a cargo de un organismo de derecho público 
con personería jurídica, autonomía adminis
trativa, patrimonial y técnica, sujeto a un. 
régimen legal propio". 

Artículo 101. Ultimo inciso. "También son 
parte de Colombia, el subsuelo, el mar territo
r!al, la.zona contigua, la plataforma continen
tal, la zona económica exclusiva, el espacio 
aéreo, el segmento de -la órbita geoestaciona-· 
ria, el espectro electromagnético y el espacio 
donde actúa, de conformidad con el derecho 
internacJonal o con las leyes colombianas a 
falta de· normas internacionales". 

Para tener la noción global e histórica del 
trascendental tratado que estamos estudian
do me per:rnito citar los más importantes -con
venios anteriores suscritos por Colombia, los 
cuales son modificados, complementados y ac-

tualizados. por el jnstrumento .internacional 
que estamos considerando. 

- ·congreso_Boliv.ar-iano. Ac.uerdo sobre te
légrafos.:F.innado en .Caracas en 1911. 

- Convención telegráfica internacional .de 
:San Petesburgo. 

- Convención Radiotelegráfica Internacio
nal. Washington.1927. 

- Convención Internacional .de Telecomu
nicaciones. Madrid 1932. 

- Reglamento _General .de Telecomunica
ciones, y sus protocolos finales.- El Cairo 1938. 

.,.._ Co.nvenio de Ja. Unión Internacional de 
Telec~municaciones, su protocolo final y pro
tocolos adicionales. Ginebra 1959. 

- Convenio Internacional .de Telecomuni
caciones. Nairobi, _;Kenia 1982. 

Antes de entrar en .materia vale. la .Pena 
aclarar que en el .aspecto técnico- jurídico. se 
hace posible y yiable que . estos tres instru
mentos internacio.nales sean aprobados con
j).lntamente medi:;i,nte una sola ley por cuanto 
se refieren a una misma mater,ia (artículo 
158 Constitución "Nacional), lo cual permite la 
acumulación anticipada de proyectos y por 
cuanto así lo exige el artículo 41 del Tratado 
denominado '~Constitución de la .Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones" en ·estudio 
que dice: "l. La presente Constitución y el 
Convenio serán ratificados, aceptados o apro
bados simultáneamente en un soloJnstrum.en
to por los miembros signatarios de conformi
dad con sus normas- constitucionales ... ". 

Ahora bien, .estos _ _instrumentós tienen. por 
objeto: · 

a) Mantener y ampliar la cooperación in
ternacional entre todos los miembros de. Ia 
Unión para el .mejoramiento y el empleo ra
cional de toda clase de telecomunicaciones . , 
as1 como promover y proporcionar. asistencia 
técnica a los países en desarrollo en el campo 
de las telecom_unicaciones ¡ 

b) Impulsar el.desarrollo de los medios téc
nicos y su más eficaz explotación, a· fin de au
mentar el rendimiento de los servicios de 
telecomunica_ción, acrecentar .su empleo Y. ge
neralizar lo más posible su uti'lización por el 
público; 

c) Promover la utilización de -los servicios 
de telecomunicaciones con el· fin .de facilitar 
las relaciones pacíficas; 

d) Aumentar los esfuerzos de los Miembros 
para la conseclJción .de estos fines. 

Estos instr_umentos i.nternacio.nales .son -el 
resµltaao _del esfuerzo de los 166 _países .miem
bros de la-unión Internacional de Telecomu
nicaciones, UIT, que reunidos en Francia en 
1989 modernizar:on.e.cimpulsaro.n el. desarrollo 
de las _telecomunicaciones . especialmente .,en 
los países _del tercer . ..mun.do, rev.isando la. es
tructura ·cte. la._U..nió.n,_ adecu$-ndo.la .a .los nue
vos cambios tecnológic.os, ,determinando los 
principios. genei:ales ~Y .o.l;Jj e ti vos de la _UIT, es
tab1ecieron un, ,protocolo facultativo ,,para la 
solución .de controversias de sus mienibros.-En 
fin, la cooper¡¡,ción_ internacional, en :materia 
de telecomunicaciones es vital. para .eL esta
blec.imiento de ,u.n. más.j.usto orden .. económi
co y. tecnológico internacio.nal, pues la aper
tura económica ·y. el proceso :de integración 
comercial .Por •el cuaL ·está luchando.,·el_país 
no sería posible sin - la ·regulación .. adecuada 
de las telecomunic.aciones.-.En-esta .Con.feren
ci.a no ¡:;obra decir ,que .. Colombia fue. elegida 
Miembro del.Consejo. de. Administración:;de la 
lfJ;T y que el doctor .Carlos Lemas -Sirnmonds 
fue -elegido como Vicepresidente de la· Con
ferencia. 

_En estos tratados se hace un· reconocimie.n
to,aJos países que_ por su ubicación.geográfica 
les corresponden .derechos sob1'e Ja órbita en 
la cual se sitúan.los ,satélites.geoestacionarios, 
lo cua·l aun cuando no :satisface .plenamente 
de la teoría de la.soberan,ía sobre. esta ·órbita, 
sí~se constituye· en un acercamiento a.la· lucha 
incesante_ y al liderazgo -mundial de· Colombia 
sobre este importante as.unto .del cual' fue pio
nero el ilustre ex Canciller, doctor Indalecio 
Liévano Aguirre. 
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Es oportuno recalcar que estos tratados res
petan a plenitud el derecho soberano de cada 
Estado a regular sus telecnmm.'lii::aciones, per
mitiendo que estos servicios sean prestados 
bien por el Estado o bien po:r pae:tiiculares, l<? 
cual nos desobliga en estos. momentos de . 
adoptar posiciones al réspecto. · . . . 

De lo anteriormente expµesto. se des:pr~~dé 
con· claridad el interés que Colombia 1tiene· en 
:iratificar estos instrumentos in:ten:n.acionales, · 
por 1o cual con especial agrado me permito 
proponer a ustedes: 

"Dése segundo debate al Proyecto de -ley 
número 21 de 1992 Senado, @6!. de 1992 Cá
mara, 'por medio de la cmü se :a.prueban_ la 
constitución de la Unión Intemací.onal de 
Comunicaciones y el Protocolo Facultativo so.:. 
füe la ·solución de controversias :relacionadas 
con la Constitución de 'la Unión Jinrt·emacional 
de Telecomunicaciones, el Convenio de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones y 
los reglamentos administrat:tvos, l'leichos en 
Niza el 30 de junio de 198!.V ". 

Vuestra Comisión, 

J aiine Fernandl!ll lESl[lJf1JlHllieria !Gutiérrez 
Representante a J.a Cámara 

por el Departamento de Nari.ño. 

CAMARA DE REPRESEN'rAN'rES 

COJ\HSION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PER~[ANEN'Í'E 

Santafé de Bogotá, D. C., septiem!Jre a:OJ de 1992. 

Autorizamos el presente in:eorm.tl'; 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario General Comisión Segunda, 
HUg<!J> .&Jll@i'tl~ W011'Jl,S1l@ P.amón. 

: · PONENCIA PARA :m:»[l¡,JIMl~JRl. ID>lKJEA'Jl.'E · 

2 los Proyect«ts de ley núm®Jl'©)'Jl®2l/®2 (Senado) · 
y número 30/92 (Camará) ía<emtlID.1JllllM®S), "por 
·medio de la cual se autori:za!lll 1UUlll!llS-®llieccii,1mes".: 

Doctor . 
JUAN CARLOS VIVES ME-"N"O'I'TI
Presidente de la Comisión P.ctme:i:.-a. 
de la honorable Cámara de_ Itepresenoontes 

·Ciudad. · 

. Apreciado señor Presidente:· 
· En cumplimiento de lo füs.pu.esw por usted· 

me es muy grato pte.Sentar _p:nn.eneia: -para. 
primer debate de los Proyect01s·de Ley'.número_ 
102/92 (Senado) y núrnerll 30/921. (Cámara) .. 
(acumulados) y en aplicaclón de lo esta.Qleci-. 
do por el artículo · 151 dél' :&eglámento del 
Congreso, se procede a efe(.ltu.ar la acumula
ción de los proyectos, previas. Las siguientes· 
consideraciones: . . . . · 

a) DeJhonorable Senado de La :IR.epública se. 
recibió el Proyecto n:úmero Hl_?l/92, "por medi.o . 
de ia cual se autorizan unás elecciones'' (mo
dificado) el cual surtió los trámttes ll"eglamen- . 
tarios en esa Corporación; 

· b) Varios miembros de la. Cám-~.ra de Re
presentantes habían pre.sent;;i .. td.o• pür su parte 
el Proyecto die ley númer'l 30/G2, para autici- . 
par la fecha para la elección d.e gohetnadores 
en cinco depai:tamentos ubica.do,g ea la Ama- : 
zonia y la Orinoquia; 

:c) El" proyecto del Senado· lleg·ó a Ia Comi
sión Primera de ·Cámara ante,i,; de IJ¡1aberse . 
tramitado por esta Comisión el primer debate . 
af Proyecto número 30/92 (Cámara), .razón_ 
por la cual se procede a la. acum.u.laeión en · 
los términos del artículo ya citado-, pues am-. 
bos· proyectos tienen como ob;let.ivo. el de 
anticipar las elecciones dé go1bern.adores en · 
esos entes territoriales ... 

Miércoles..4 de noviembre de 1992 

Análisis de los proyectos. 

El Proyecto número 102/92 (Senado), "por 
medio de la cual (sic), se modifica el artículo 
89 dei°Decreto-ley número 2274 .de octubre 4 
cíe 1991", cuyo autor es el honora.ble Senador 
Alfonso Latorre Gómez, tiene dos artículos: 
El primero modifica el artículo 89 del Decreto-

. ley número 2274 de ~991, ·en el' sentido de es
·tablecer que la primera elección de goberna
dores para los Depar.tamentos de Amazonas, 
Guavia.re, Guainia, Vaupés y Vichada se hará 
en la misma fecha que la ley señale para la 
próxima . elecr-ión de los gobernadores en los 
restantes departamentos del •rerritorio Na'
Cional; el segundo establece la fecha de ví
.gencia de la ley con la derogatoria expresa de 
las normas que sean contrarias a ese mandato. · 

En su exposición de motivos el.mencionado 
Senador manifiesta que la iniciativa busca 
"enmendar una inexplicaible injusticia que en 
contra de estos cinco (5) nuevos entes terri:. 
toriales ha cometido el Gobierno Nacional, al 
dilatarles de manera caprichosa llasta 1997 la 
primera elección popular de sus gobernadores 
cuando ia propia Constitución autoriza· fijar 
una fecha anterior, como es el anhelo.de sus 
habitantes". 
: Con ponencias del honorable Senador Darío 
Londoño Cardona, el proyecto hizo trámite en 
la Cámara Alta, y cabe destacar algiinos de 
sus :comentarios. En ponencia para prfrn,er 
debate manifestó: "Sostengo que es ella una 
explicable discriminación que pudiera funda,.., 
mentarse en la ColllStitución Política vigente, 
porque de una parte no encuentro razón lógi
ca alguna para que si los antiguos territorios 
nacionales dejaron sle cla.sificarse en Inten
dencias y Comisarías para todos los efectos 
jurídicos, lo atinente a la for:m~. de elegir sus 
riectores administrativos se difiriese en .el 
tiempo colocando:' en una aberrante capit~ 
diminutio máxima no solamente a los ciuda
dános allí resideíites o domiciliados; sínO · 
ftindamentalmente a su cLase dirigente". 
· En ponencia para segundo debate, Cardona 
Londoño propuso modHicar el título del pro
yecto y fue así como la Comisión lo intituló: 
"Por ní.ecüo de la cual se autorizan únas elec
ciones" y así fue aprobado por la plenaria del. 
Senado. Entre otras consideraciones ·anota 
que aplazar hasta 1997 la 1elección de esos go
bernadores " ... es, cuando menos, considerar~ 
irresponsables, irreflexivos e inmaduros polí-. 
ticos á quienes, constitucionalmente están allí_ 
en la capacidad para elegir ·y ser elegidos en· 

. los comicios para gobernador ... ". 
Proyecto de ley 30/92 (Cámara). Preocupa

dos por la injusticia de postergar hasta 1997 
la pos~bilidad de elegir directamente a sus · 
mandatarios secciOnaLes del .orden departa-· 
mental, un grupo de !Representantes presentó· 
el proyecto mencionado, cuyo fin· coincide· 
totalmente con el presentado .por. el Senador 
Latorre Gómez. . · -
· Adelantado como estaba el trámite del pro

yetco en el Senado se consid!eró. J.?or parte del· 
suscrito que era conveniente esperar que el 
mismo llegase a la Comisión para. proceder a · 
efectuar su acumulación, en aplkación ade- · 
más del numeral 19 del articulo 29 del Regla-· 
mento del Congreso, cuya filosofía pretende· 
la ao-ilización y la eficacia de las labores legis-, 

~' " - -lativa y administrativas. en !l-mbas Camaras. _ 
· El proy,ecto de la Cámara consta de 5 ar- : 

tículos: . en el. primero se establece que la 
elección de gobernadores en los cinco depar- -
tamentos se hará . en la misma fecha en la · 
q"üe se elijan los gobernadores del resto, del 
país. El artículo 29 establece, las inhabilidades.. · 
pa!'a ser elegido e;obernador, tomado textual
mente del.articulo 18 (transitorio) de la Cons
titución del año de 1991. 

Los artí-culos 39 y 49 ordenan a la Organi- · 
zación Electoral el adoptar las medidas nece- · 
sa1ias para adelantar los . comicios anotados . 
y· de otro lado se autoriza al Gobierno a efec-.
tuar las operacio~~s presupuesta.les para el. 
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·cumplimiento de la ley. El artículo 59 hace 
referencia· a la vigencia de la~ ley. 

He ·considerado conveni.ente eliminar ,el ar
tículo 29 del Proyecto número 30/92 (Cámara) 
que es, como se dijo antes, la transcripción del 
artículo 18 (transitorio) de la Constitución 
Nacional, por cuant"o su vigencia se manten
drá mientras el Congreso no expida la ley que 
lo reglamente y qué de no efectuarse antes de 
1994, se aplicará en toda su extensión para la 
elección de gobernadores de ese año; si la ley 
se expidiere oportunamente, entonces para 
efectos de inhabilidades y otros aspectos, se 

. dará apli<;ación a la norma que. el Congreso 
promulgue. 

Se deja tal como viene. el texto del artículo 
primero del proyecto del Senado y ,se adicio
nan con los artículos 29 y 39, en el texto defi
·nitivo los · que eran artículos 39 y 49 del 
proyecto de la Cámara. 
. Hechas las anteriores anotaciones y comen
~arios, me permito proponer a la Comisión 
como texto. definitivo (acumulado) el si
·guiente: 

Proyecto de ley número 102/92 (Senado) 
y número 30/92 (Cámara) (acumulados), "por 
medio de la cual se autorizan unas eleccio-
nes", 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

·Artículo 19 De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 29 del artículo transitorio 17 de la 
Constitución Politica, la primera elección de 
gobernadores para los Departamentos del 
Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés y Vi
chada se hará en la misma fecha qlj.e señale 
la· ley para. la próxima elección de goberna- · 
dores: en· los restantes departamentos del 
Territorio Nacional. 

. Articulo 29 La organización electoral adop
tará. las medidas necesarias para la organiza.

'Ción y desarrollo d.e las elecciones de que trata 
el artículo 19. 
· Artículo 39 Autorizase al Gobierno Nacional 
para, ,efectuar las operaciones presupuestales 

·requeridas para el cumplimiento de la pre
sente ley._· 
· '.Arhc_lilo 49 Esta ley rige a.partir de.la fecha 
de. sri' prqmulg~ció:p. . 
. Nada. más justo .y ceñi!'.lo a los principios 

fundamentales de la auténtica democracia ·de 
paÍ'ticipacjón y a los objetivos que busca la 
desc·entralización política y administrativa, 

. que el. Corigres9 de Colombia .redima para los 
departamentos señalados antes, este derec:ho 
vital, perdido en esa inm,ensa telarafia de dis-. 

_posiciones de la Asamblea Nacional Constitu-. 
.y~nte;. que como en este casó, constituye una_ 
de· si.is mas grandes contradiccic;mes. · . 
~ ",¿Córr10 recortar un derecho fundamental, 

. ·c9mo. éf d.e elegír y ser ·elegidO contemplado 
en el ar.ticuló 41J de la ,Carta Política y que 

·· s~g'µi]. .. el artículo 85. del mismo estatuto es un 
. derecho· de aplicación .inmediata? _ 

. Ji-Tirigún argumento, "ningún acto de ~a vida 
colombiana ·en· esas regiones justifica para 
deDJegar a los compatriotas que habitan esas 
inmensas comarcas, desprotegidas y olvidadas 
el que ellas se autodeterminen en cuan.to a 
sus autoridades locales. Sostener lo contra.rio, 
con ·argumentos que no resisten nfogún aliá-

. lisis;: es sencillamente ir ·en 'contravía de la 
filosofía que la Nueva Carta Política quiso en
tl:oriiÚi.r en ui vida politicp-jurídica de nuestro 
pa~. . . 
· P-or' lo· ánteriormenté expuest_o, porque n9 

rexiste violación constitucional y porque esta 
l~y encuadra dentro de los parámetros de la 
jµsticia· y el. bien común de los ciudadanos 
de e"sas comarcas, me permito proponer: 
'..Dése primer debate· al ProyectQ de ley 

1P2/92 (Senado) y número 30/92 (Cámara) 
(acuniulados), "por medio de la cual se auto
rizan unas elecciones". 

: Vuestra- Comisión, 
;fairo J. Ruiz Medina.· 


